
Fue una semana donde clara-
mente ha habido que salir a ex-
plicar mejor las cosas, tal vez hay
una falencia ahí (...), pero el nor-
te no cambia”, respondió el mi-
nistro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, a los cuestionamientos sur-
gidos luego de que se hiciera pú-
blico un oficio de la Dirección de
Presupuestos firmado por él en
que sugiere la revisión y even-
tual descontinuación de progra-
mas sociales, tales como la Pen-
sión Garantizada Universal
(PGU) o el programa de alimen-
tación escolar de la Junaeb. 

En entrevista en “Estado Na-
cional”, de TVN, el secretario de
Estado reiteró —como señaló en
la semana— que no pensó que se
haría público el documento; no
obstante, criticó que no se leyera
el inicio del mensaje, donde se
establece que el presupuesto

parte por respetar las leyes, co-
mo la misma PGU o el programa
de la Junaeb. Por eso, apuntó,
“faltó un poco de oficio cuando
escribí el oficio, sí, puede ser”. 

Asimismo, Quiroz reiteró la
necesidad de revisar el gasto pú-
blico, “pero yo le quitaría el adje-
tivo ‘social’, porque hemos di-
cho en reiteradas ocasiones que
el tema social no se toca, lo que
no significa que haya que buscar
eficiencia y hay muchos espa-
cios para ello, y también atacar
ciertos abusos que hemos estado
atacando con bastante éxito”.

Reacciones
parlamentarias

El senador de la UDI y presi-
dente de la comisión de Hacien-
da, Javier Macaya, señala que el
ministro hizo bien al fijar que los
beneficios sociales “no se tocan y
lo que se está haciendo es revisar

el gasto mal enfocado, el ‘fraude
social’ que bien ha definido el mi-
nistro. Eso es importante para
dar certeza, sobre todo después
de la confusión que generó el ofi-
cio”, indica. Y agrega: “Es evi-
dente que el problema no fue so-
lo técnico, sino de cómo se comu-

nicó. El propio ministro reconoce
que hubo dificultades para expli-
car el documento, y eso muestra
que faltó anticipación política”.

Desde la oposición las reaccio-
nes son más duras. “Los objeti-
vos estratégicos del Presidente
Kast y su gobierno son reducir

los ingresos del Estado, reducir
el gasto público y achicar el Esta-
do, la estrategia es clara. Cuando
emana este oficio, es una orden
al interior del Estado, y solo un
oficio en contra lo dejaría sin
efecto”, dice el senador PS Gas-
tón Saavedra. Añade: “La pérdi-
da de confianza es de tal magni-
tud que han perdido credibili-
dad. El ministro administra, no
hace gestión; lo está haciendo
como lo haría en su empresa, pe-
ro esto es el Gobierno de Chile”. 

En la misma línea, la senadora
Daniella Cicardini (PS) califica

de “injustificables” las aclaracio-
nes de Hacienda. “Puede llamar-
le recomendación, metodología
o anexo referencial, el nombre
no cambia lo que dice adentro.
Pero lo grave es ¿en qué cabeza
cabe siquiera recomendar recor-
tes a la PGU, a la Junaeb o a la
alimentación escolar? Hoy pare-
cen más preocupados de encon-
trar al que filtró el documento
que de explicarles a los adultos
mayores, a las familias y a los es-
tudiantes por qué sus derechos
aparecieron en una tabla de re-
cortes”, indica la senadora.

“Faltó un poco de oficio cuando escribí el oficio”, manifestó la autoridad: 

Quiroz reconoce falencias por
polémica solicitud de recortes y
asegura que “tema social no se toca”

Desde la oposición critican el intento de “achicar el Estado” y califican de “injustificable
que programas como la PGU o la Junaeb hayan sido puestos en evaluación”.
M. J. COLOMA 

El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, señaló que faltó explicar con mayor
claridad el documento. 
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A‘‘Creo que el ministro hace bien en fijar un
principio claro: los beneficios sociales no se tocan y lo
que se está haciendo es revisar el gasto mal enfocado”.
........................................................................................................................................

JAVIER MACAYA, SENADOR UDI

‘‘Por más que el ministro trate de llevar esto a la
estrategia comunicacional, esto es política (...). Él solo
administra, no hace gestión; lo está haciendo como lo
haría en su empresa”.
........................................................................................................................................

GASTÓN SAAVEDRA, SENADOR PS
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El proyecto de ley de Re-
construcción presenta-
do por el Gobierno al
Congreso el 22 de abril

combina medidas tributarias per-
manentes con otras de carácter
transitorio. En el primer grupo
están la rebaja gradual del Im-
puesto de Primera Categoría de
27% a 23%, la reintegración plena
del sistema de tributación a la
renta y la invariabilidad tributa-
ria por 25 años para proyectos su-
periores a US$ 50 millones. To-
das ellas apuntan a reducir o aco-
tar la carga tributaria, con impac-
to en la recaudación fiscal. El
Gobierno ha planteado que espe-
ra compensar ese efecto con una
combinación de menor gasto pú-
blico y mayor crecimiento futuro.

Dentro del mismo bloque
permanente, la eliminación de
la franquicia Sence reduciría
un gasto tributario, mientras
que el mecanismo de restitu-
ción para titulares de proyec-
tos cuya Resolución de Califi-
cación Ambiental (RCA) sea
anulada judicialmente busca
disminuir la incertidumbre
que enfrentan inversiones ya
autorizadas por la autoridad
ambiental.

Entre las iniciativas transito-
rias, en cambio, predomina un ob-
jetivo de adelantar recaudación
futura. El incentivo se presenta
como un menor pago hoy para ce-
rrar obligaciones tributarias que,
de otro modo, podrían quedar
pendientes hasta más adelante.
Ahí están la rebaja de 50% del im-
puesto a las donaciones y una
ventana especial para regularizar
utilidades acumuladas en regis-
tros tributarios históricos.

En este último caso, las em-
presas con saldos en el Fondo de
Utilidades Reinvertidas (FUR) o
en el Saldo Total de Utilidades
Tributables (STUT) podrán pa-
gar un impuesto único de 10%,
sustitutivo de los impuestos fi-
nales. Se trata de utilidades que
permanecen registradas dentro
de las empresas y cuya tributa-
ción personal aún no se ha com-
pletado; con el pago de esa tasa
única, esa tributación quedaría
cerrada anticipadamente. Aun-
que el proyecto no usa la sigla
ISFUT, el mecanismo pertenece
a la misma lógica de los impues-
tos sustitutivos aplicados en
ocasiones anteriores: permite
pagar ahora una tasa única so-
bre utilidades acumuladas y de-
jar cumplida su tributación fi-
nal. El proyecto lo describe co-
mo un régimen transitorio des-
tinado a movilizar recursos
retenidos en las empresas por
razones tributarias y generar re-
caudación fiscal adicional.

“El Mercurio” hizo consul-
tas al Ministerio de Hacienda
sobre algunos aspectos de esta
iniciativa.

Respuestas a consultas de “El Mercurio

Hacienda: “La reintegración será menos
costosa de lo que se ha pretendido instalar
en la discusión pública”

EDUARDO OLIVARES

El ministerio aclara que el impuesto sustitutivo sobre utilidades acumuladas tiene un impacto neto nulo 
a largo plazo: es un adelantamiento de recaudación, no ingreso adicional.

—La rebaja de la tasa de impuesto corporativo re-
duce el crédito imputable contra impuestos finales,
mientras que la reintegración plena lo restituye. ¿Cuál
de los efectos predomina en el diseño del proyecto?

Respuesta: “En términos netos, la eliminación de la obligación
de restitución supera al efecto de mayor impuesto final a pagar
por el dueño producto de la reducción del impuesto corporativo.
Ahora bien, no es que un efecto predomine sobre el otro, sino
que el proyecto combina al mismo tiempo la reducción de la
tasa corporativa y la reintegración del sistema, recuperando
competitividad tributaria y asegurando que una misma renta no
pague impuestos dos veces”.

—Durante la transición, podrían coexistir distintos
porcentajes de crédito imputable según el año en que
se generaron las utilidades. ¿Cómo se aplicará?

R: “La forma de asignación de los créditos tributarios se
mantendrá invariable. Simplemente deberán limpiarse los
saldos anteriores a 31 de diciembre de 2026 conforme a las

reglas vigentes, y las rentas generadas en los próximos
ejercicios vendrán a continuación, para finalmente llegar a
los saldos sin obligación de restitución generados desde el
año comercial 2029 en adelante. Por lo mismo, la reinte-
gración será menos costosa de lo que se ha pretendido
instalar en la discusión pública”.

—El Informe Financiero (IF) indica que los créditos
sujetos a restitución representan el 22% del total.
¿Cuál será el impacto real de la reintegración sobre el
78% restante?

R: “Por la naturaleza de esos créditos (no sujetos a resti-
tución), no hay ningún impacto sobre ellos, ya que pueden
ser utilizados en 100% contra los impuestos finales. Tampo-
co se verán afectados los créditos ya registrados con obli-
gación de restitución, dado que no cambiará su naturaleza y
deberán ser asignados a los retiros que se efectúen hasta su
total extinción. La reintegración plena aplicará recién para
las rentas generadas desde el año comercial 2029”.

n Rebaja del impuesto corporativo y la reintegración

—Si se elimina la franquicia Sence,
¿qué mecanismo alternativo de capacita-
ción laboral reemplazará ese instrumento
para las pymes que hoy lo utilizan?

R: “Las evaluaciones disponibles —de
Dipres, la Comisión Larrañaga y la Con-
traloría— han mostrado que el uso de la
franquicia se concentró históricamente en
empresas de mayor tamaño, sin efectos
medibles en ingresos laborales ni emplea-
bilidad. El Sence no será eliminado, sim-
plemente se elimina una franquicia tribu-
taria que ha demostrado ser muy cara
para el Estado, sin que haya dado resulta-
dos demostrables en el incremento de
productividad. Queremos que esos recur-
sos sean destinados a programas que sí
tengan un impacto real y verificable”.

n Franquicia Sence

—¿Qué gastos serán exactamente reembolsa-
bles si una RCA (Resolución de Calificación Am-
biental) es anulada: obras físicas, estudios, cos-
tos legales, contratos con proveedores u otros?

R: “Se reembolsan gastos directos y efectivos incu-
rridos tras la RCA, acreditados con respaldo contable.
No incluye otros conceptos no documentados”.

—¿Quién asume el costo de remediación
ambiental de obras ejecutadas antes de la
anulación de la RCA?

R: “El proyecto no regula la remediación ambien-
tal. Solo excluye de reembolso los gastos asociados a
daños ambientales declarados judicialmente”.

n Reembolso por
anulación de RCA

—La rebaja del impuesto a las donaciones se esti-
ma con un parámetro tomado de evidencia de Estados
Unidos. ¿Es asimilable al caso chileno?

R: “La referencia que se toma de la evidencia interna-
cional no busca capturar el contexto tributario propia-
mente tal, sino el comportamiento económico que subya-
ce a este tipo de decisiones: el adelantamiento de dona-
ciones frente a una rebaja transitoria del impuesto. En
este tipo de decisiones, los contribuyentes tienen margen

representa un efecto neto para el fisco?
R: “La medida genera recaudación en el corto plazo,

pero su efecto total dependerá de la existencia de algún
cambio en el comportamiento de los contribuyentes res-
pecto de los retiros de utilidades retenidas pendientes de
tributación. En un escenario conservador, se estima que
el efecto de este impuesto es un adelantamiento, por lo
que tendría un impacto neto nulo cuando se mira en un
horizonte completo”.

para definir el momento en que realizan la donación. En
este sentido, cuando se abre una ventana temporal con
una rebaja relevante, la literatura muestra que el efecto
tiende a ser significativo. Así, la evidencia internacional
se utiliza con el objetivo de aproximar este efecto de
timing”.

—¿Qué proporción de la recaudación esperada por
el impuesto sustitutivo sobre utilidades acumuladas

n Donaciones e impuestos sustitutivos

El 22 de
abril el Go-
bierno pre-
sentó al
Congreso el
proyecto de
ley de Re-
construcción. 
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